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'RESOLUCION de la,Defegación P,.oviTtCial de Ovie
do lJor la que se autoriza :Y declnra fa utilidad pú
blica en concreto de,' la instalacjón electrica. que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú~
mero 30.170•. incoado en esta Delegación Provincial, a instan
cia de ..Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A ... ; con domicilio en
Oviedo. plaza de la Gesta, l. BOliCitandoautOlización y de
claración de utilidad pública 'a los ',efecto$ de, la imposición
de servidumbre de paso de lainstalacl~neléctri-ea, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son ·las6iguientes:

Cable subterráneo'Q 20 KV., entre los centros de transfor
mación Brasil-Trefilera y Gran eapitán. en el casco urbano
de Gijó:n. Conductor PIe 12/20, KV., en a por 50 milímetros
cuadrados. Longitud, 715 metr:os.

Esta. Delegación -ProVincial,·. en·.· cumpliIniento de lo dispues~
to en los. Decretos 2617 y2619(1966,qe 2Qdeoctubre; Ley
10/1966. de.1B de marzo; Decreto 11751~961.,:de22de julio; ,Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglameiltojie.J.i®as Eléctricas
de Alta Tensión· de 28 de noVieID.bl'f)de .1~8t!; .l\eglamento de
Estaciones Transformadora·! V Centralesd-e:· ~··.derebrero de
1949 Y la Orden ministerial de ida fehrar-o: de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalacióneléctrita solidtada.
Declarar lautiUdad púbUctldela· nlisma a los efectos de

l~ imposición de la· servidumbre de: paso en las condiciones,
alcance. y limitaciones que establece. elRe~lamento de la Ley
10/1966. aprobado por Decreto: 28l9l1966~

Para el desarrollo y ejecucionde la lns~la<ñ6n; el titular
de la misma deberá seguir lostraplitee sellaladq-s en el capítu~

lo IV del Decreto 2611/1966.
Oviooo; 18 de febrero de 1972.-':El. DelegadoprovinciaJ '. por

delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria; Am·
brosio .Rodríguez Bautista.-499-P.

RESOLUCION del« 'De-l-egaciónProvincial de Soria
por laque se autoli.zQ; ele-sta9lecimtento de la
electrittcación 46,/ MatanZQ., .. ViU4~1t4ro. Zayuelas,
Fuentecinnegit, FuencaUe:nte Y,Quti\tllntlla de Tres
Barrios aue Be cita,

Visto el expediente incoado en 'esta DeJ"gación Provincial
del Ministerio de Industria de S~~. pe~icil$p. de «Electra
de Sarla, S. A.... con. domicUioen Sc>I1a, ....~V'en1~. de Navarra.
número 6, V" solicitando adtori;lEación yde(¡tan.¡ctón. en conere,·
to, de utilldadpública pamele:stáblecimiitlttcrde una electri
ficación, y cumplidos los trámitesre:g~en~tiosordenados en
el capitulo JI! del Decreto 261711966.<·S<)bre· ,Autorizaci6n de In5
talacionesEléctricas, , en -el·capituh).lU del; 1i,e8'lamento .apro~
bada por Decreto 261911966; sobre 'ExPl'()piaei<m Fot"Zosa y San~

ciones en Materia de Instalaciones ·~éctrica;s;:y·Ley de 24 de
noviembre de 1939. sobre ordenación:Ydfl:ff3.l:lSQ~-ela ,industria,

ESta Delegación Provincial 'del).tini!ttetló·de Industria de
Soria, a propuesta de_ la Sección c<>rrespond~ente, ha resuelto:

Autorizar a «EIectrade Sorla. S. A ... la' tnstalac1ónde la
electrificación citada, cuyas principa.les caract&rtsUcus son las
siguientes :

«Aérea trifásica a 13,2 kV., de19J~47metr08ennueve alinea~
ciones, De asta línea parten· derivaciones a QuintanilIa de Tres
Barrios, de 4.108 metros; a Matanza, de 3tl9 metros; a. Villál··
varo, de 169 metros; a Zayuelas.de· 729 metros, y a Fuenteaf
megH, de 473 metros.

Apoyos de honnigón, crucetas- metálicasyc,ol'):ductor alumi
nio-acero LA-56, de 54 mm" de seCCión nQtninaI.

Nuevos centros de transfol"Jn&C;iánpara cada una de las loca·
lidades, de 25 ·kVA. de potencia. y relación de transformación
13.200 ±10 %/230-133 V., eXC8ptoel d:eFuen:tearmegil, que será
de 50 KVA.

Nuevas redes de baja tensión para cada una de las loca
lidades.-

Declarar. en concreto, la utili<iad •pública.· de la instalación
eléctrica que se autoriza· s· los:efectnS·séñalados. en la Ley
10/1966 .sobre Expropiación Fpn:osa,Y· S,anetc:péf ,-en Materia de
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento 'de ·at,l;Ucación de 2-0 de
octubre de 1966.

Esta instala.ción no podrá entraren $0l'Vicj6 mientras no
cuente el peticionario de la misina: con l~·aprobación de su
proyecto de ejecución, previo· cuth-pllmientQ. de los trámites que
se señalan en el capitulo IV dél cltadriDec-reto2617/1966, de
20 de octubre.

Soria, 2B de febrero de 1972.~El Delegado provincial, Angel
Hernártdez LacaL:-5S2-D.

R,ESOLUpION d~ la Delega-Cfón Provincial de Zamo·
rapor la que· U Cliutort:za ydeclpra la utilidad "ú··
bUca de la instalación eléctrico; que se cita. Kv;pe
diente A-S/71.

Cumplidos los trámites reglament~rjosenei·eRpediBnt€ in
coado en esta Delegación Provincial. a .instancia de c.lberduero,

Südedad Anónjma~, con domicilio en Zamora, Muñoz Grandes,
número 14, solicitando autorización para la instalación y de
c!c.r8ción de utilidad publica, f\ los efectos de la imposición de'
servidlllnDre de paso, de una línea eléctrica, cuyas caracterís·
ticas técnicas principales son las siguientes:

Linea a 13,2 KV., con origen en- el apoyo número 2 de
la línea al C. T. "Inst,ituto Femenino», con fusibles de ba
Iie:sta en origen. Constará de un solo vano de ocho metros

• de longitud, conductor alurninio~aCéro de 54,6 milímetroscua~

drades, aisladores de vidrio, finalizando. en centro da trans
formación, denominado "Huertas La Soledad.. , con transforma~

dor de 100 KVA., en Benavtcute,

Esta Delegación Pru-vinciaJ, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2817 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y. Reglamento de Líneas Eléctricas de Alt:a
Tensión de 23 de fobrero de 1949 lmodificado por Orden ml
ní!>teriai de· 4 de enero de 1965}, y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la inst.aladÓn de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública, de la misma, a los efectos de la ímposi1?i6~
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y hml
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.•

Zamora. 17 de febrero de 1972.-EI Delegado provincial, por
delegación: él Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.-L87o-C.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de6 de marzo de 1972 por la que. ~e
amplia el régimen de reposición con franqu¡c~a
arancelaria concedido a «Constructora Aparatos de
Refrigeración, S, A.'" por Ordenes minis.teriales de
18 de septiembre de 1968 (<<B.olettn OfiCial del Es
tado.. números 231 Y 28aJ. 18 de Be.ottembre de 1968
(",Boletín Otkial del Estado.. número 230}. 19 de sep
tiembre ele 1968 (<<Boletín Oficial del Estado núrn-e~
ro 207), 21 de septiembre d1J 1968 (.Bo!ettn .Oficial
del Estado.. números 38S Y 264) Y 26 de septiembre
de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado- número 246).
en el sentido de incluir entre las mercancfas de im~
portaci6n. y alternativamente con la chapa magné~
tica ya autoriutda, el fleje magnético.

lImo, Sr.: La firma "Constructora Aparatos de Refri$"e,ra
clón, S. A.- lCARSA). concesionaria del régimen de repOSICIón
con franquicia arancelaria por Ordenes ministeriales do 18 de
septiembre de 1968 (.Boletín Oficial del Estado.. números 231
y 262). 18 de septiembre de 1968 (Boletín Oficia} del ~stado..
número 230). 19 de septiembre de 1968 (..Boletm O~CJal, ~el
Estado.. número 207J ¡ 21 de septiembre de 1968 ( ..Boletlll OfiCIal
del Estado.. números 233 y 264) Y 26 de septiembre de 1969
r.,:Iloletín Oficial del Estado.. número ·2461 para la importación da
diversas materias primas por exportaciones previamente re~
]izadas do diversos aparatos de refrigeración. solicita se amphe
el mencionado réginHm en el sentido da incluir entre l(.s mer
cancías de importacJón Y. alternativamente con la chapa mag
nética ya autorizada, el fleje magnético.

Este Ministerio, conformándose a lq informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de reposIción con franc~uicia .~rance
laTÍa concedido a "CeDstruch)ra Aparatos de RefngeraclCn, So~
ciedad Anónima_· {CARSA), con domicilio en Madrid, carretera
de Toledo. kilómetro 12 (Getafe). por Ordenes ministeriales de
18 de septiembre de 1988 (",Boletíri Oficial del Estado- .núme
ros 231 y 262>. 18 de septiembre de 1968 (.Boletín o.fi(aal del
Estado- núnlero 230), 19 de septiembre de 1968 {«Boletm Ofici~l
del Estado.. número 20'1) • 21 de· septiembre de 1968 (<<Bolehn
Oficial del Estado.. números 233 y 264J Y 28 de septiembre ~e 1969 _
("Boletín Oficial del Estado.. número 246), en el sentido. de
incluir entre las mercancías de importación y, alternativamente
con la chapa magnética ya autorizada. el fleje magnético de
hierro o acero lami;;ado en caliente o en frío <P. A. 73,12L

2.0 Se mantienen lOS ~ismos efectos cantables establecidos
en las Ordenes minísteriales de 18 de septiembre de 19B<! (<<Bo
letín OHcial del E"ltado~ número 231 Y 262), 18 de septiembre
de 1968 (<<Boletín Otlcial del Estado.- número 230), 19. de sep
fiembre de 1968 hBületin :Ofidal del Estado.. número 207), 21 de
septiembre de 1968 (..Boletín Oficial del..Estado~ números 233
y 264) Y 26 de sepHembre de 1969 (<<Boletm Oficu:tl del Estado..
núme-ro 246) que ahor~ se modificf\.fl..

3,0 Los: bene.ficios del régimen ,de ry-posición .d~uc1dos de.!a
modificación qUe a.hora se concede VIenen at.rIbUIdos tamblen
con efectos retroactivw a las exportaciones que hayan efec
tuado desde el 3 de enero de 1\172 hasta la fecha de la pre~
simte concesión, sí reúnen los requbUtos de la norma 12, 2. Ji)
de las contenidas en la Ordf;'n ministerial de la Presidencia del


